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Naucalpan de Juá i3CiWd6 h&x;co, a 30 de septiembrq de 2020. 

ASUNTO: Seguimiento número 14/2020 a los hallazgos 
del Despacho de Auditores Externos. 

En relación al seguimiento del Hallazgo determinado por el Despacho de Auditores Externos Salles Sainz - 
Grant Thornton, S.C.'; derivado de la auditoría al Departamento de Obra Pública; con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 38 fracción 1 numeral 3 del Reglamento Interior de la Secretaria de la Función 

Pública y 16 de los "LINEAMIENTOS Generales que deberán observar los Órganos Internos de Controlde la 

Administración Pública Federal, para reportar la información en materia de auditoría a la Secretaría de la 

Función Pública mediante el Sistema Integral de Auditorías", publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de noviembre de 2019; y en cumplimiento al Programa Anual de Auditorías de este 

Órgano lnterno de Control para el ejercicio 2020, le comunico el resultado del Seguimiento número 14/2020, 

del Hallazgo que a continuación se relaciona: 

Descripción de la Obserwción Estatus 

se incumple con el 30% de contrataciones al amp<iro del Artlculo 43 de En pmceso 

la Lev de Obro. Públlcas y Servicios Relaclonodor m n  las mismos 0% 

Se anexa la Cédula de Seguimiento correspondiente. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

E N T A M E N T E  
ARW DEAUDITOR~A INTERNA, 
MEJORA DE LA GESTI~N PÚBLI 

C c. p. LIC IGNACIO OVALLE FERNANDEZ.. Director General de Liconso, Sa de CV. 
M en C. PABLO MONTES UTRERA.. iitulor del 6rgano interno de control en Llcbnso, S A  


